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REGISTRADA BAJO EL N° 252 F° 1630/1632

EXPTE. N° 169.076. Juzgado N° 13.
En la ciudad de Mar del Plata, a los 17 días del mes de diciembre del dos mil diecinueve,

reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Tercera, en el acuerdo
ordinario a los efectos de dictar sentencia en los autos: "PRIVITERA, VALERIA JUANA C/ DI
NALLO, DIEGO HERNAN S/ EJECUCION DE HONORARIOS DE MEDIACION” habiéndose
practicado oportunamente el sorteo prescripto por los artículos 168 de la Constitución de la
Provincia y 263 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial, resultó que la votación debía
ser en el siguiente orden: Dres. Nélida I. Zampini y Rubén D. Gérez.
El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes;
CUESTIONES:
1) ¿Corresponde declarar mal concedido el recurso interpuesto a fs. 31/33?.

2) ¿En caso negativo, es justa la sentencia de fs. 14/15?

3) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA LA SRA. JUEZ DRA. NELIDA I. ZAMPINI DIJO:
I) Dicta sentencia el Sr. Juez de Primera Instancia resolviendo determinar la retribución de la
mediadora prejudicial Dra. Valeria Juana Privitera en la suma de pesos catorce mil quinientos veinte
($14.520).
En razón de tal estimación de estipendios profesionales, libró mandamiento de intimación de pago
contra el Sr. Diego Hernán Di Nallo por la suma de pesos catorce mil quinientos veinte ($14.520),
importe del crédito que se reclama en autos, con más la suma de pesos cuatro mil trescientos
cincuenta y seis ($4.356) que se presuponen “prima facie” para responder a intereses, costos y
costas del juicio.
A su vez, decretó la inhibición general sobre los bienes del demandado.
II) Dicho pronunciamiento es apelado a fs. 31/33 por el Sr. Diego Hernán Di Nallo, con el patrocinio
letrado del Dr. Mario Emilio Jaramillo, quien funda tal recurso en el mismo escrito con argumentos
que no merecieron réplica de la contraria.
III) Agravia al apelante que el a quo proceda a regular honorarios por la actuación de la mediadora
en los autos “Di Nallo, Diego Hernán c/ Mercantil Andina s/ daños y perjuicios” y, en consecuencia,
ordene librar mandamiento de pago y embargo contra su parte.
En breve síntesis, manifiesta que el acta de cierre de mediación no resulta valida pues no se ha
finalizado tal procedimiento en virtud de lo resuelto por el a quo en la causa “Di Nallo, Diego Hernán
c/ Mercantil Andina s/ daños y perjuicios” donde se decidió la reapertura de la mediación.
Es por los motivos expuestos que entiende que la regulación de honorarios practicada en autos fue
causada en un título no válido para tales fines.
IV) Análisis de admisibilidad del recurso.
Ingresando al análisis del recurso articulado, cabe adelantar que el mismo no debió concederse.
Sabido es que antes de proceder al análisis del fondo de la cuestión traída al Tribunal, éste tiene la
obligación de examinar si se han cumplido con las formalidades esenciales.
Corresponde recordar a tal fin que "...la jurisdicción apelada es de orden público y el tribunal de
alzada debe pronunciarse -incluso de oficio- sobre la procedencia formal del recurso, sin estar
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obligado por la voluntad de las partes ni por la concesión hecha por el juzgador, por más que se
halle consentida; así, debe examinar sobre la calidad de parte, si ha sido interpuesto y fundado en
término y bien o mal concedido..." (jurisp. esta Cámara y Sala, en la causa N°151.980 “Ruíz,
Guillermo c/ Del Río, Marcelo y otros s/ cobro ejecutivo”, sent. int. del 09-08-2012).
En este orden, cabe señalar que la resolución que ordena el diligenciamiento de un mandamiento
de intimación de pago no causa gravamen irreparable desde que la misma no implica una decisión
sobre el fondo de la cuestión y, por tanto, no es susceptible de apelación (argto. jurisp. esta
Cámara y Sala en la causa N° 151.964 “Carlos Giudice S.A. c/ Ahumada, Graciela Cecilia y otro s/
cobro ejecutivo”, sent. int. del 24-08-2012; esta Cámara y Sala en la causa N° 144.560 “Favacard
S.A. c/ Pereyra, Domingo Edgardo s/ ejecución”, sent. int. 18-09-2009).
Sentado ello, puede observarse que en la fundamentación de su recurso el recurrente se ha limitado
a objetar la procedencia de la regulación de honorarios con el argumento de que ésta se efectuó en
base a un título inhábil.
Es decir, que pretende el apelante que este tribunal decida acerca de la habilidad del título cuando
aún tal cuestión no ha merecido tratamiento por el a quo por encontrarnos en una instancia previa a
la sentencia de trance y remate, que es el momento donde el sentenciante se expedirá acerca de la
excepción de inhabilidad de título opuesta por el ejecutado, la que eventualmente, de causarle
gravamen irreparable, podrá ser objeto de apelación por parte de éste último.
Desde esta perspectiva, considero que el auto recurrido no configura un supuesto previsto para la
apertura de la instancia recursiva, toda vez que no le causa al apelante un gravamen que no
pueda ser reparado por la sentencia definitiva (argto. art. 242 inc. 3 del C.P.C.).
En consonancia, se ha resuelto jurisprudencialmente que: “…el auto que ordena el libramiento de
un mandamiento de intimación de pago y embargo en el marco de un proceso ejecutivo no causa
gravamen irreparable en los términos del artículo 242 inc. 3° del Código Procesal y resulta
inapelable para las ejecutadas, quienes pueden oponer las defensas que consideren pertinentes en
la forma y oportunidad que la ley establece…”(Cám. de Apel. Civ. y Com. de Quilmes en la causa
N°8708 “Fortino, María c/ Parcelas S.R.L. s/ ejecución hipotecaria”, sent. int. del 30-03-2009; Cám.
de Apel. Civ. y Com. de Quilmes en la causa N°15.992 “Lino, Paula Andrea c/ Caceres Portillo, Luis
Ezequiel s/ ejecución de honorarios de mediación”, sent. int. del 18-12-2014).
Es por los motivos expuestos que entiendo debe declararse mal concedido el recurso interpuesto a
fs. 31/33.
ASI LO VOTO.

El Sr. Juez Dr. Rubén D. Gérez votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.
Atento como ha sido resuelta la primer cuestión, no corresponde ingresar en la segunda y;

A LA TERCERA CUESTION PLANTEADA LA SRA. JUEZ DRA. NELIDA I. ZAMPINI
DIJO:

Corresponde: I) Declarar mal concedido el recurso interpuesto a fs. 31/33; II) Imponer las costas en
el orden causado ante la ausencia de controversia (art. 68 2da. parte del C.P.C); III) Diferir la
regulación de honorarios para su oportunidad (arts. 31 de la ley 14.967).

ASI LO VOTO.
El Sr. Juez Dr. Rubén D. Gérez votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.
En consecuencia se dicta la siguiente;
S E N T E N C I A
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Por los fundamentos dados en el precedente acuerdo: I) Se declara mal concedido el recurso
interpuesto a fs. 31/33; II) Se imponen las costas en el orden causado ante la ausencia de
controversia (art. 68 2da. parte del C.P.C); III) Se difiere la regulación de honorarios para su
oportunidad (arts. 31 de la ley 14.967). Notifíquese personalmente o por cédula (art. 135 del
C.P.C). Devuélvase.  
 
NELIDA I. ZAMPINI RUBEN D. GEREZ

 

Pablo D. Antonini Secretario


